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AMPLIACION DE OBJETO SOCIAL 

     

   

  

1 

: 
LE a cant DE RESPONSABI= 

Fa p 

; 

.. Abogada 6 

Sara Calderón R. 
NOTARIA XXY 7 

Guayaquil Ecuador 8 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

ol del Guayas, República del Ecuador, hoy dia Miércoles 

0 10 dieciocho de NOVIEMBRE de mil novecientos 

11 ochenta y siete; ante mi Abogada SARA CALDERON 

12 REGATTO, NOTARIA VIGESIMA QUINTA de este - Cantón, 

» o 13 comparece en la celebración de la presente 

A 14 escritura el señor RAYMOND RAAD DIBO, qui en 

16 nombre y en representación de la Compañil a CENTRO 

17 TECNICO ALBOTEC Cc. LTDA. , en su calidad de 

1 PRESIDENTE, según consta del documento habilitante 

0 19 que se incorpora en la presente matriz, 

2 
5 

22 conocerlo doy fé.- Bién instruido en el objeto y 

- 23 resultados de esta escritura de AMPLIACION DE [-. 

24 OBJETO SOCIAL Y REF ORMA DE ESTATUTOS, ' a cuyo 

25 otorgamiento procede con amplia y entera libertad 

26 para que sea elevada a escritura pública me 

27 presenth la minuta y documento habilitante que b 

ba del tenor literas  siguisnmter- A 

PICHINCHA 724 Y SUCRE -= 2d PISO » O-ICIMóÁA 3  - TELEFONO: $15310 -  GLaYaQuií. - añu...



MINUTA: SENOR NOTARIO” En el Re- 

gistro de Escrituras Públicas a su cargo sirvase 

incorporar una de Ampliación de Objeto Social 

Reforma de Estatutos de la Compafil a de 

Responsabilidad Limitada denominada CENTRO TECNICO 

ALBOTEC C. LTDA,, que se expresa al tenor del 

siguiente contenido:= -= -— =— -— -— -— === -----.. co qa 

PRIMERA: COMPARECIENT E.- Comparece y 

suscribe este documento y formula las declaraciones que 

en 21 consta, el señor Ingeniero Raymond Raad 

Dibo, a nombre y en representación de la Compañia 

de Responsabilidad Limitada denominada CENTRO TECNICO 

ALBOTEC Cc. LTDA. , en su calidad de PRESIDENTE, 

tal como lo acredita con su nombramiento  : que 

debidamente inscrito, acompafia como documento 

habilitante para que forme parte ¡integrante de esta 

BSO dtU A 

SEGUNDA: ANTECEOD E NTE S.- a) Por 

escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo 

del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Mal donado 

Rennella, el dia diez de Diciembre de mil 

novecientos ochenta y de la Rectificación de la 

mencionada escritura, otorgada ante el mismo 

Notario, , Doctor Jorge Maldonado Rennella, el trece 

de Julio de mil novecientos ochenta y uno, se 

constituyó la Compafiía de Responsabilidad Limitada 

denominada CENTRO TECNICO ALBOTEC c. LTDA. , las 

Mi Sas que fueron inscritas en el Registro de 

   



la Propiedad y Registro Mercantil, el 3d 

            
     

de Febrero de mil novecientos ochenta 
     

   
   

vo                    
- ES/ 

3 veintinueve de Marzo de mil novecientos E 

. . He ar 
4 y dos, respectivamente. b) Mediante ES*P1 tura 

6 Pública otorgada ante el Notaria Séptimo del 

Abogada 6 Cantán Guayaquil, el dia nueve de Febrero de 

Sara Calderón R. 
mil novecientos ochenta y tres, e inscrita en el 

" NOTARIA XXV 7 

Guayaquil - Ecuador 
6 Registro Mercantil el dieciocho de Febrero de mil 

9 novecientos ochenta y tres, se efectub la cesión 

10 de participaciones que hicieron los socios 

0 1 CONSORCIO PROMOTOR DE VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL 

12 (VIS) S. A.y ABOGADA MARTHA  MANZUR  CASTANEDA; Y y 

DOCTORA ALICIA SANCHEZ BRAVO, á favor de las 

      

  

  

         
    

14 Compafilas Promotoras de Negocios Prodene  C. Ltda.; 

, 15 Regional  C. Ltda.; Veromar C. Ltda. Luz Maria CL. 

16 Ltda.; San Guillermo €. Ltda; y, Pipo C. Ltda..- Cc) 

17 La Junta General Extraordinaria de Socios de la 

el eemantaGBNTRO TENGO ALBOTES O. LTDA, sn sesión 
0 19 celebrada el catorce de Septiembre de mil novecien= 

20 tos ochenta y siete, con la asistencia de la 

21 totalidad del capital social, que se encuentra 

22 totalmente suscrito y pagado, resolvió por unanimidads 

23 UNO.—- Aplicar * el Objeto Social de la Compafil a. — 

da | DOS.- Reformar el Estatuto Social de la Compañia en 

2 sus cláusulas Tercera, Undécima y Duodécima; Y y» 

26 TRES.- Autorizar al Representante de la Compafil a 

7 sefior Ingeniero Raymond Raad Dibo, Presidente de la    
SÍA 

compafil a para que realice los trámites pertinente 
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en orden de dar validez jurídica a la Ampliación 

y Reforma del Estatuto Social de la Compafila.- - - 

T E RCERA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL CLAUSULAS 

TERCERA, UNDECIMA Y DUODECIMA.-— Fundamentado en lo 

dicho en las ¿cláusulas “precedentes, el señor 

Ingeniero Raymond Raad Dibo, en su calidad de 

Presidente de la Compafila CENTRO TECNICO ALBOTEC C. 

LTDA. , y actuando con sujeción a lo resuelto por 

la Junta General Extraordinaria de Socios de esta 

compañÑila, celebrada el catorce de Septiembre de mil 

novecientos ochenta y siete declara: Que se ha 

ampliado el Objeto Social de la compafíla, consecuen- 

temente el Estatuto Social de la Compafil a CENTRO 

TECNICO ALBOTEL C. LTDA. , queda reformado en sus 

cláusulas Tercera, Undécima y Duodécima del Objeto 

Social y del Gerente General,  -respectivaménte, tal 

como consta del texto del Ácta de la Junta General 

Extraordinaria de. la compañia, y que se agrega a 

la presente escritura.= == +. ---- 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-— Se agregan 

los siguientes documentos habilitantes: Uno.- Copia 

del Nombramienta de Presidente de la Compañil a, 

debidamente inscrito; Y, Dos. Copia certificada. del 

Ácta de' Ya sesión de Junta Gener al Extraordina- 

ria de Socios de la compafíla, celebrada el catorce 

de Septiembre de mil hovecientos cachenta y siete, 

documento que es parte integrante de la presente 

escritura. - ÁAnteponga y agregue usted sefMor Notario, 
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novecientos ochenta y s¿ete, siendo Las 16H00 horas, en e 

de la compañía, ubicado en el Edificdo CENTRO TECNICO ALBO 

Llenmo Pareja Rolando y Calle José María Egas. 

34. 

ASISTENTES.- Concurnen a?lalcclobráción de La:Junta General Los siguien 

tes socios, compañtas : ALBOCOMERCIO S.A. representada pon - 

su Gerente,Sr.Econ.Raúl De La Torre Ronquillo, propietario de mil nove- 

cientas noventa y c¿nco. participaciones de un míl suecres. cada una; LUZ- 

MARTA C.LTDA. Aepresentada por su Presidente,Sr.Ing.Alfredo Mancheno  - 

Orellana, propietaria de una participación de un m¿l sucres; REGIONAL C. 

LTDA. , representada por su Presídente,Sr. Guillermo Baquertdzo Vásquez, - 

propietarnta de una participación de un m£l sucres; SAN GUILLERMO C. LTDA. 

representada por su Pres¿dente,Sr.Ing: Rodolfo Baquertzo Nazur,propieta 

a4a de una participación de un mál sucres; VEROMAR C.LTDA., a2epresentada 

por £u Presídente,Sr.Tng.Raymond Raad Dibo, propietaria de una participa 

ción de un mil sucrnes; y, EBANOS C.LTDA., 2epresentada por su Gerente, Sr. 

José Juez ARboleda, propietania de una participación de un máúl suecnes. - 

Asiste también La Sra.Arq.Rosa Manía Miranda de Marncos,en ¿3u calidad de 

Gerente General de La compañía. 

QUORUM.- En La presente Junta General se encuentra representado todo el 

capital de La compañía, >eLmismo que asciende a DOS MILLONES DE SUCRES, 
integramente suscráto y pagado, dividido en: DOS MIL PARTICIPACIONES, de- 

un míl suernes cada una, Pokrtlo'tanto;3e: prescinde del requisito de la - 

convocatoria previa en vántud de lo estipulado en el Ant.121 de la Ley- 

de Compañías en concordancáa con el Ant.280 de La misma Ley, y también- 

en concordancia con La: Resolución No.12055 de La Superintendencia de - 

compañtas publicada en el Regísitno Ofícial No.366 del 11 de noviembre “- 

de 1982. 

  

PRESIDENTE Y SECRETARIO.- Preside La sesión, el Presidente en funciones 

de La compañía, Ing. Raymond Raad 03, y ac- 

túa de Secretanía, la Sra. Anq.Rosa Marta Minanda de Marcos, Gehente Ge- 

neral de La compañía. El Presidente declara instalada la sesión, y orde 

na que por Secretanía se dé lectura al Orden del Día, lo que a: contínua 

ción hace La Secretantda,



o
 

. 
110 pn yA 

ORDEN DEL'DIA.-'1.- Ampldación del Objeto“Soctal.2.-) Reformar el 
Estatuto Soctal,Cláusulas Tercera del Objeto Social, 

Undécima y Duodécima "del Gerente Cenñeral. “3.-) Autorizar al Pres£- 

dente, para que suscriba las escrituras correspondientes a la pre- 

sente reforma, 

DESARROLLO DE LA SESTON.- Con rnetación al primer punto del orden - 

del: día,. expone el señor Presidente de - 

La compañía Ing. Raymond Raad Dibo,que es conventente pana los ¿n- 

teneses de la compañía amplían el objeto social, ya que es rnequís¿ 

.to ¿ndispensable” para .el cambio de la clasifácagión en la afilia - 

"c4ón a la Cámana de La Construcción y continuar con el. fánancia  - 

—méáento Bancarto para La construcción de Las: diversas obras bajo la 

Línea: de rnedescuento, por Lo,que considera ¿ndispensable la amplía 

ción y reforma del objeto soctal; y, de £gual manera considera que 

se debe. de dar más facultades: y: representación legal al Genente Ge 

neral de La compañíaso por Lo, quersolicita a la Junta que 5e pronun 

c4e favorablemente en”.Los puntos tratados, esto es ampliar el Obje , 

to Socíal y reformar Las cláusulas Tercera, Undécima y Duodécima - 

del Estatuto Socíal. La Junta General Extraordinanta de Socios de-  * 

la compañía, Luego de algunas deliberaciones al respecto decáde - 

por unanimidad aceptan la reforma del Estatuto en su cláusulas Ter 

cera, Undécima y Duodécáma, quedando esta así: 

TERCERA: OBJETO SOCTÁL.-La compañía 5e dedicaná a la compraventa, - 

administración y mandato de bienes 'rnalees, ast como a la promoción 

y venta de todo tipo de ¿nmuebles, ya sean estos bajo sistema de - 

Propiedad Horizontal u otros; a la ¿industria de la construcción, ur 

* banización en general, edificación de viviendas y comercéo, y to - 

das las negociaciones conexas con esta actividad, pudiendo para el 

efecto desarrollan toda clase de obras: de arquitectura e ¿ngeníe - 

1nf4a y todos Los contratos que. tengan relación con su objeto; así - 

como también en la compraventa o ¿mportación de materiales de cons 

"trucción y en fá4n a la realización de toda. clase de actos y contra 

tos permitidos pon Las Leyes -ecuatornjanas , y relacionadas con el - : 

m£5mo., 

UNDECIMA: DEL PRESIDENTE.- Será nombrado por La Junta General de So 

ctos, porn el lapso de cinco años. pudiendo ser o no ¿ocio de La com 

pañta. Podrá ser reelegido indefinidamente; y 5us atribuciones y - 

debenes son: 1) Será el representante Legal,judicial y extrajudi - 

cial de La compañta, conjunta o separadamente con el Gerente Gene - 

nal. 2]Convocará y presidirá Las sesiones de la Junta General de - 

Socios. 3) Fínmarnt, conjuntamente con el Gerente General, las actas    



  

  

actos y contratos que juzgue necesarndo. 6l Pana trans ferndr de 54 o 

manera; gravan bienes ¿nmuebles de La compañíta;as£ como para adquírnida- 

¿nmuebles a favor de ella, necesitará :autonización de la Junta General 

de Socios. 7) En caso de ausencia o fallecimiento del Presidente, ésta 

será reemplazado por el Gerente General de La compañía, en el prámen - 

caso; en caso de fallecimiento, hasta que La Junta Genenal designe al- 
titulan. En caso de ausencia, el Presidente encargará sus funciones me 

diante carta dinigida al Gerente General. 8) Las demás que para el ad- 

ministrador, señale La Ley de Compañtas, la Junta General y el presen- 

te estatuto. 9) No obstante sus amplias atribuciones, deberá cumplir - 

tas resoluciones y la ondentación económica y financiera que dicte la- 

Junta General. 

DUODECIMA: DEL GERENTE GENERAL.- Será nombrado por la Junta General de 

, Socios porn el lapso de cánco años, podrá sen o no socío de la compañía 

- sus deberes y atrábuctones son: 1) Será el representante legal, judicial 

- y extrajudicial de la compañta, conjunta o sepanadamente con el Presd- 

dente. 2) Reemplazaná en sus funciones al Presidente en caso de ausen- 

cía o fallecimiento, en este último caso hasta que la Junta General de 

Socios designe al titular. 3) Será el Secretario de la Junta General y 

finmarná conjuntamente con el Presidente los certificados de aportación. 

4) Podrá enajenar, gravar, venden, hipotecar, adquiírdr o traspasar en- 

cualquier forma bienes muebles e ¿nmuebles de la compañta o a favor de 

ella, para Lo cual deberá obtener autonización de La Junta General. -- 

5.-) En caso de ausencia temporal o definitiva sená neemplazado - 

porn el Presidente En este último caso hasta que la Junta General desdg- 

ne al tiítulan.6) Las demás atribuciones que le confiere o ¿mponga la - 

Ley pana el administrador, asá como Los presentes Estatutos. 

Con relación al Tercer punto del Onden del Día, La Junta General Extra 

ordinanta autorizó en forma unánime al Representante de la Compañla Sa. 

Tng. Raymond Raad Díbo, para que suscriba las escrituras cornespondien 

tes y cualquier otro documento necesario para el pernfecedonamiento de- 

las decisiones de esta Junta General. Se deja constancía que las neso- 

2Zuciones de la presente Junta General Extraorndinanda de Socíios,han sedo 

torudas pon unanimidad, esto es de DOS MIL VOTOS, que representan Aoc 

e: canátal social suscrito y pagado de La compañía que es de DOS ve: q 

o: 7 £. CRES, 

       

  



No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente declana termina 

da la sesión concediendo un neceso para la nedacción del Acta. Reéns 

talada la Junta ¿e procede a dar lectura de La misma, la que es apro 

bada por unanimidad y sán modificación alguna, con la cual fermána - 

La presente sesión, siendo Las diectocho horas, firmando para cons - 

tancía todos los asistentes.F) p' ALBOCOMERCTO S.A., Econ.Raúl De la To 

rnne: Ronquillo, Gerente; F) p'LUZ MARIA C.LTDA.Tng.Alfredo Mancheno One 

Llana, Presidente; F)p' REGIONAL C.LTDA.Guíllernmo Baquerízo Vásquez ,Pre- 

s¿ídente;. F)p'SAN GUILLERMO C.LTDA.Ing. Rodolfo Baquertzo Nazur,Presk- 

dente; F) p' VEROMAR C.LTDOA.Ing. Raymond Raad Dibo,Presidente; Flor. 

EBANOS C.LTOA. José Juez Arboleda, Gorente;F)Ing:Raympnd Raad :Dibo,Presádentes * ” 
F)lArq.Rosa Manía Miranda de Marcos, Gerente Genernal-Secretaníia. 

C E RTIFICO : Que en el Acta que antecede es f4el copía de su o0r4 

gínal que reposa en el archivo de La compañía y al 

que me remítiné en caso necesarto. 

  

   

  

A alt E 
Wtq . Rosa | Marí. Httanda de Marcos A: 

OERE! 

 



Centro Técnico. 
Albotec C. Lida. 

  

sr. Ing» Bra rs y 
RA ND 'DIBÓ,: la .k » ho z 

AN 

0 Ciudad e 
. ep 

y . NS 1% 

De mis consideraciones: O y : ¡yr . 

CúmpTeme "comunzearle que en sesión de Junta Gefieral, tio dirla 
de Soc19S, de“fat todmpiltes ICENTRO” TECNÍOO ALBOTEC Ch. DM Y/ delg- 
bráda él día lde hoy Vae procedió a reglegir a usted, PRESIDENT:YUe 
la misma, por el lapso de CINCO AÑOS con las atribugiónes -y debe. 
res constantes en los Estatutos Sociales, protocólizados Ante el 

. Notario Séptimo del Cantón, Dr. Jorge Maldonado Rennelig/ el día 
. 10 de Diciembre de 1980, rectificación de la referida escritura 

de constitugión, otorgada ante el mismo Notario, Dr. Jorge Maldona 
do Remellay, el día 13 de Julio de 19817 inscritas 'en el Registro 
Mercant11 del Cantón, el día 29 de Marzo de 1982.Y 

Tendrá usted la representación legal /sudicial, Ñ extrajudiciay de f 
la Compañía, | 

9 Atentamente, 

| a) Y 
Aranda de Marcos 
GENYRAL 

Y z 
   

Cons xpresamente que acepto el nombramiento que antecede q ABR 19 87 / 

, ; 

” de 1 y ¡ 

a RN : ? 

ING. RAYMOND RAAD DIBO 
¿o 

  

906 /142 po 

Conjunto Residencial Alborada Ave. Principal Carrera A Oeste y Calle 2 Oeste (esquina) Teléfono: 270403 Guayaquil - Ecuador 

”,
 

A



A
X
 

+
 

: Queda inscrito el presente Nombra 

miento de Presidente a foja 17.602, número 3.691 del Registro Mer 

cantil y anotado bajo el número 5.706 del Repertorio.» Archivándo= 

se los Comprobantes de Pago por Impuestos de Registro i Defensa Na 

     



  

      

  

las demás formalidades de estilo para E 

   

  

perfeccionamiento de este  : instrumento. =.: ., 

       
    

    
Notario.- Firmado) Natacha García. Dzaetta, abogada; ” 

  

     

    

3 CEA 

6 Registro número tres mil cuatrocientos ochenta y 

. siete.- HASTA AGUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA - PUBLICA.- DOCUMENTO HABILITANTE. 
Abogada 6 

Sara Calderón R. Guayaquil, Abril diez de mil - novecientos ochenta y 
NOTARIA XXv 7 , 

Guayaquil - Ecuador e siete, Señor INGENIERO RAYMOND RAAD DIBO , Ciudad 

o De mis consideraciones:' Cúmpleme comunicarle Que en 

sesión de Junta General Extraordinaria de Socios , 

12 lebrada el dia de hoy, se procedió a reelegir a 

o 53 usted, PRESIDENTE de la misma , por el lapso de 

54 Cinco Años , con las atribuciones y deberes constan-. 

y 56 los Estatutos Sociales , protocolizados ante 

, 
5 Renella, día diez de Diciembre de mil novecien- 

1 tos ochenta, y rectificación de la referida escri- 

49 tura de constitutción , otorgada ante el mismo  No- 

tario, Doctor Jorge Maldonado Renella, el día trece 

Registro Mercantil del Cantón, el día! veiti- 

23 nueve de Marzo 'de mil novecientos ochenta y  dos.- 

da | Tendrá usted la - representación legal, judicial y» 

extrajudicial de la Compafñila. Atentamente, * Arquitec- 

ta Rosa Maria Miranda de Marcos, Gerente General.- 

  

Conste expresamente que acepto el nombramiento que 

antecede, Firmado) ingeniero Raymond Raad  Dibo.- Quedaf | 
28 
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y 

inscrito - :'el presente Nombramiento de Presidente a foja 

diecisiete mil seiscientos dos número: tres mil seiscientos 

ochenta y uno del Registro Mercantil, y anotado bajo el 

námero cinco . mil setecientos sesenta y seis . del 

Repertorio.- Archivándose los comprobantes de pago por 

Impuesto de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, Mayo 

trece de mil novecientos ochenta y siete.-.,El Registrador 

Mercantil.- firmado) Abogado Héctor Miguel Alcivar 

Andrade, Registrador Mercantil del Cantén Guayaquil. - 

Hay un Sello.” SON COPTAS.- Gueda agregado el Acta de 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

CENTRO TECNICO ALBOTEC GC. LTDA., celebrada el catorce 

de Septiembre de mil novecientos ochenta y siete.- 

LEIDA esta escritura de principio a fín, por- mí 

el Notario en alta voz al compareciente, éste la aprueba 

en todas sus partes, se afirma, ratifica y suscribe en 

: N 

unidad de acto y conmigo el Notario DOY FE hy 

- 

C.Cot 
C.T. 002699 A 

pig osa (YU Á HA 

LU LD | 
WI Y 

SE OTORGO 

ANTE MI , en e de ello confiaro este TERCER- 

TESTIMONIO , en enin fojas útiles que sello y firmo



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

e 

CERTIFICO: Mur en el dispio "EYPPTOOO en su edición correspondiente 

al día marcos vefetinucea de diciembre de vil novecientos ochenta y 

ajete (Ao 12 mn. 5,97% en y? tuyhlieado el extracto de la escritu 

ra pública lo o “eror da astotator e la exmmaría de ros onsabilin. 

ded limira*: dtonerinota COUNTER TIEFICO ALNOTRO €, JTDA., con la ra- 

3ón de se amotación, Murjaruál, dictembre 22 de 1087, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPIFICICEDENCIA 
DE COMAÑTAS UIC, MNPTACUTL



  

16 

e. 9 

4: en Cusyeaquil a veintitres de Noviembre de mil ng- 

  

vecientos ochente y siets . - Este copis correspande 

3 a la escritura pública de : AMPLIACION DE OBJETO - 

BOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA DE - 

“E 
5 | RESPONSABILIDAD LIMITADA DENUMINADA CENTRO TECNICO =- 

NOTARIA XXV 7 

HA a 

      

   

  

10 

PEN 

Za E 
E ABG/ÁARA CALDFRON REGATTO 

Nyterie V-_usibá UC omta del 

  

     11 Cantón Cuayaquil 

13 

14 DOY FE: _Que en esta fecha y al margen de la matriz correspondiente, en 

    

15 cumplimiento : a lo dispuesto en el Artitulo Quinto, de la Resolución No. - 

87-2-2-1-06369, de fecha veintitrés de diciembre de mil novecientos o - 

Y chenta y siete, de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil,tomé mo 

1 ta de la aprobación de la reforma de estatutos de la Compañía a que se re 

19 fiere el presente testimonio. - Guayaquil, enero cuatro de mil noveciertos - 

  

yy [ostenta yo III 

  
PICHINCHA 724 Y SUCRE - 240. PISO - OFICINA 3  - TELEFONO: 5153109 - GUAYAQUIL. - ECUADOR



DOV FE s Que el Maezgan de la Metriz de fecha die- 

ciocho de Nevienbre de aid provecientos achente y - 

siata , Tomb note que ls Intendente de Compañias - 

Encazgade por Resolución Y 07-Z=21-D06369 , de facha - 

veintitras de Diciembre de muii nmoveciuntes echente y 

      
         
      

     
       
  siste , Aprobó la escritura que contiene esto sspis.- 
   

     

  

    

    

   

     

    

ÍS - 2 A a ” 

da E E /SARA CALDERON REGATTO 
SS Notaría Vigesima Cuinta de 

ST Cantón Cuayaquil 
h 5 23 

* A AD Z ¿3 a £ e EC £. 

   

    A 19 y 

    
de 1necrita este Sosritura, la miuma que omtiene la REFORMA DE 

leo y snoteda beje «l nómero 369 del Reperteris -.-Gueya_ 

Registrador Harcentál en, WIZ 

IA | ACTOR MOLL AL HECTOR MIGUEL ALCIVAN A 
! Mercantil del Cómál 

OERTIFICO + Que con fecha de hoy, 4 tomb nota de esta Es 

  

       

       
      

              

   



criture a fojas 9.380; y, 9.602 del Registro Mercantil de 1.982, 

el mexgen de las inscripelones respestivas.- Guayaquil, Engro e 

cho de mt entos ooheríta y Jéna .- El Megistrader Mercamtt2.= 

  

CENTIFICO: que cen f de hoy, y de confommidad con 10 dispuesto 

en el Artícula 33 del Código de Comercio, es ha fijado y se manten_ 

drá fijo en la Sala de este Despecho, por el tiempe que dispune la 

Ley, bejo el número 20, un extreoto de nota Escritura.» Gueyequil, 

Enero ocho de n11 novecientos 

centil.o 

    

  

COERTIFICO+.Que con fesha de hoy, queda uruhivada el Costificade de 

AfllMeaión e la Clnezra de la Conatzusción de Guayaquil, correspan 

diente e le Compañía CENTRADO TECNICO ALBOTEC C.LTDA.- Guayaquil, - 

Enero ocho de ni1 novecientos vchynta y Buho.» El Registrador Mer_ 

  

OERTIFICOS Que cun fecha de hoy, quede archivada uns copie suténts_ 

sa de esta eosritura, en awpliuiente de lo dispuesto en el Pacrato 

733, dictado per el señor Presidente de la Repíbllca el 22 de Aga 

to de 1.975, publicado en el Registro Oficial Número 878 del 29 de 

agoeto de 1.973.- Guayaquil, Enero ocho de 11 novenientos   


